
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 30 de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital con memorial allegado por la parte demandada, en el cual 

manifiesta su oposición a la solicitud de aplazamiento de audiencia de la parte activa. 

Sírvase proveer.  

 

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0126 
 
Atendiendo  la constancia secretarial que antecede y toda vez que mediante Auto No. 0108 de 

fecha 27 de enero de 2.023, este despacho accedió al aplazamiento de la audiencia de 

inventarios y avalúos que se encontraba programada para el día 31 de enero de 2.023, por no 

contar con un mínimo de elementos que permitan determinar el avaluó de los bienes muebles 

objeto de la partición, indispensables para adelantar tal diligencia; es indispensable la 

presentación del respectivo peritaje, carga impuesta a la parte demandante por auto del 4 de 

octubre del año pasado; sin que esta orden constituya un impedimento a la parte demandada 

ya sea para la respectiva contradicción o por la negativa de la demandante a presentarlos; 

pero a diferencia de las reglas que establecen las normas procesales para fijar precios a los 

inmuebles y vehículos; pera este caso, tratándose  de bienes muebles, el despacho no cuenta 

con elementos para establecerlos su valor con un medio diferente al peritaje, lo que hace 

indispensable señalar una nueva fecha para su recepción, exhortado a las partes, para que 

oportunamente antes de la audiencias realice las gestiones tendientes al logro de la actividad 

pericial, o hagan saber al juzgado la renuencia a su práctica para el nombramiento de un 

auxiliar de la justicia.  

 

De otra parte, no ha obtenido en su totalidad la información financiera previamente solicitada 

por este despacho, la que también impide establecer la situación financiera del demandado, 

necesaria para el desarrollo de la audiencia. 

 

Razones suficientes para no continuar con la audiencia de inventarios y avalúos el día 31 de 

enero del presente año y continuarla el 28 de marzo de este año a las 8:30 am.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE,  

 



PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en el auto No. 0108 de fecha 27 de enero de 2.023, 

notificado por estados el día 30 de enero pasado, en el cual se señaló como nueva fecha para 

continuar con la audiencia de Inventarios y Avalúos, el día 28 de marzo de 2023, a las 8:30 

a.m. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que debe allegar los avalúos de los bienes 

muebles relacionados como de propiedad de la sociedad conyugal a través del respectivo 

peritaje con antelación por lo menos de cinco (5) días a la nueva fecha programada, poniéndolo 

a disposición de la contraparte; que para efectos de la contradicción o ante la renuencia a 

presentarlos, podrá hacerlo la parte demandada.  

 

TERCERO: DE persistir la negativa a la práctica del peritaje, el despacho procederá a nombrar 

auxiliar de la justicia a cargo de las partes.  

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
 
PASS 
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